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provincial, prestará obligatoriamente, a petición del municipio, entre otros posibles, el Servicio de 
disciplina urbanística y ambiental.

Se encuentran afectados por el problema de las agresiones al suelo no urbanizable derechos 
constitucionales como el de disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
así como el deber de conservarlo (artículo 45 CE) o el deber de los poderes públicos de regular la 
utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación (articulo 47 CE).

En consecuencia, en 2019 hemos iniciado de oficio la queja 19/4486 para valorar si las ocho Diputaciones 
Provinciales de nuestra Comunidad Autónoma están prestando una asistencia eficaz a los pequeños 
municipios. En el Informe Anual de 2020 daremos cuenta del resultado de esta investigación.

Pulso a la Igualdad de Género
Una mirada del Defensor a partir de las quejas de este año
La igualdad se erige en la nota esencial que define a una sociedad democrática y constituye uno de 
los valores superiores en que se asienta el Estado social y democrático de Derecho que instituye la 
Constitución española (CE) y que incorpora como tal el Estatuto de Autonomía para Andalucía (EAA).

Este año, el estado en que se encuentra la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en 
Andalucía, a la luz de las quejas nuevas tramitadas por esta 
Defensoría, ha experimentado algunos cambios que merecen 
nuestra atención. Es importante aclarar, no obstante, que 
nos estamos centrando exclusivamente en el número de 
quejas y consultas presentadas en el año y no al cómputo 
global de quejas tramitadas en materia de igualdad, donde 
incluimos también las reclamaciones de años anteriores 
todavía pendientes de cierre, y que son objeto de nuestro 
análisis de datos estadísticos.

En este contexto, y a tenor de los datos, en el presente ejercicio, por primera vez las quejas presentadas 
por mujeres superan en número a las presentadas por el sexo masculino, significando ello también que 
ha aumentado el número de mujeres que se ha dirigido a esta Institución planteando sus quejas y al 
mismo tiempo que ha disminuido el número de hombres promotores de queja, lo que también supone 
seguir la tendencia en las consultas.

(Ilustrar el artículo con las gráficas de género del capítulo de Datos Estadísticos del Informe

“Por primera vez las 
quejas presentadas por 

mujeres superan en 
número a las presentadas 

por el sexo masculino”
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En la misma línea, hay determinadas materias concretas en las que las mujeres aparecen en mayor 
número como promotoras, cuestión ésta que sigue estando directamente relacionada con los roles de 
género, tal cual año tras año venimos poniendo de manifiesto.

Así, las materias con una significativa mayor presencia femenina en orden a su promoción han sido 
servicios sociales, educación, vivienda y dependencia.
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También, se pone de manifiesto la pervivencia de los roles de género tradicionalmente asignados a las 
mujeres como son los ligados al cuidado de mayores y personas dependientes o la preocupación por 
todo lo relacionado con el derecho a la educación de sus hijos e hijas; en otro caso, aún no estando 
relacionadas las problemáticas con estos roles, sí lo están con la peor posición de partida, o si se 
quiere de desventaja, desde el punto de vista social o económico de las mujeres que se dirigen a 
nosotros cuando son ellas las titulares de las unidades familiares, normalmente con personas menores 
a su cargo. Nos referimos a las familias monoparentales que alcanzan un alto grado de protagonismo 
como promotoras de las quejas en materia de vivienda o de servicios sociales.

Otro de los datos curiosos a los que nos referíamos con anterioridad es que hemos observado también 
en 2019, al igual que ya ocurriera en 2018, un incremento de mayor presencia masculina en las quejas 
relativas a salud mediante una tendencia inversa respecto de años anteriores. Y, en cuanto a las materias 
más identificadas con el rol de género masculino, destacan las relacionadas con la de prisiones, 
administración tributaria y ordenación económica, consumo, tráfico y transportes, urbanismo y medios 
de comunicación, cultura y deportes o administración de justicia.

Comentario aparte nos merece la pena efectuar respecto de lo que ocurre con las consultas que se 
formulan a nuestra Oficina de Información por todo tipo de personas, tengan queja en trámite con esta 
oficina, o simplemente acudan para exponer su problema y solicitar orientación e información sobre 
qué hacer para la mejor defensa de sus derechos o si el asunto planteado podría ser competencia del 
Defensor del Pueblo Andaluz como defensor de los derechos de la ciudadanía.

Y ello, porque muy al contrario de lo que ocurre con las quejas, el número de mujeres que acuden a 
nosotros en consulta o solicitud de información es muy superior al de los hombres y, como decíamos, 
este año por primera vez se ha materializado en mayor número de quejas efectivamente presentadas.

Así constatamos que el numero de consultas presentadas por mujeres se eleva a 7.628 y 5.513 por 
hombres, lo que supone más de 1.500 consultas de diferencia.

Continuando con un análisis más pormenorizado sobre esta cuestión, podemos decir que hay materias 
en las que el mayor número de consultas de las mujeres siguen después la misma tendencia en la 
materialización de formulación de quejas concretas como es el caso de servicios sociales, vivienda o 
dependencia.

Como dato curioso el número de consultas en materia de administración de justicia, en este año al 
igual que el anterior hay más presencia femenina que masculina (297-239), cuando luego son ellos los 
que más presentan queja. Igual ha ocurrido en materia de salud, ellas han consultado más pero se han 
quejado menos.-
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